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Bogotá D.C., 05 de marzo de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152014OO7O5OO, ¡nformando que fue
devuelto por el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral quien REVOCó la
sentenc¡a recurrida, y la cual NO CASó por la Corte Suprema de lustic¡a. Sírvase
proveer.

RAMA JUDICÍAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

La Secreta r¡a

N APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de D¡str¡to
ludicial de Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 28 de febrero de 2017.

Por secretaría practíquese Ia respectiva liqu¡dación de costas a que fue
condenada la parte demandante, ¡ncluyendo en ellas como agencias en derecho
la suma de $ 1.378.910 en pr¡mera instancia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NUNE

)UZ DO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOÍA
Y 12 ABRIL DE 2021, SE NOTIF]CA EL AUfO
RIOR POR ANO CION EN L ESTA o. 0-!0

E SI VI NA APONTE COY
S REfARIA

:]

luzgado Quince (15) Laboral del Crrcuito de Bogotá, Carrera 7 No. 14- 36 Piso 21, Teléfono 3419708,
Email: jlato15@cendoj ramajudicral.gov.co
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